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"2013 - Año del trigésimo aniversario 
de la recuperación de la democracia" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  ¿' ij 1423 

Artículo-10:-Reconócese de legitimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
4.394,78.- (PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS), a favor de la ex agente María Luisa 
Basualdo, Legajo N°15895/4, D.N.I. N°9.995.134, en concepto de 26 días de 
Licencia no Gozada 2010, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F. F 1. 1. 0 
1.6 	Benef. y Comp./10 	$4.394,78  
Total 	 $ 4.394,78 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, 
que deberá ser depositada al Organismo que se indica: 

Sind. Cta. Af. $ 65,92  $ 65,92 

Artículo-21:-Regístrese la deuda reconocida en el artículo 1ro. debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 "Sueldos 
y Salarios a Pagar" por la suma de $ 4.394,78.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de mayo de 2013.- 

AtqALLCI&NOMI MARQUZ -.---
SECRETARIA \ 

HONORABLE CONCEJO DELIS 1 RANTE 
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MARIA E - ER ANTINUCCI 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 
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